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EL ALCALDE OE LA IVIJ N ICIPAIIDAO OISTRITAL DE CERROCOLORADO

R CUANTO:- ElConcetoMuncpalde¿Mun¡crpaidadDistrlatdeCeroCotoradoensesiónOrdnarÉdeConceoN. 142012
DCC de lecha 10 de lu io de|2017, IÉtó ¿ so ic¡iud de apoyo social presentado por ¿ señor¿ Ros¿ Bealriz Vil€eas de Diaz a

favord€ su hermano se¡or Carios Fen¿ndez Bei¿ra¡o y,

COIISIDERAN0O:
Qu€, de conformidad con lo dispu€to por etzrticuo 194. de ta Constilucón potí ca det Eslado, l¿s munc¡paldades

provlnciales y dislrlales son os órg¿¡os de gob€rno toca que gozan de aurono¡¡ia po irca, económca y ¿dn¡nisúaüva en os
asunlos de su compelenc¿t aLrlonomia que según e ¿rtcuto I de TirLrto prelimnar óe t¿ Gy N" 27472 Ley Org¿nca rte
Mun¡cipald¿des, r¿dic¿ en a l¿culad dé elercer aclos de gobemo ¿dmnstratvos y de adminisrración, con sulecjón ¿l

Que, ¿Leyde Proced¡m ento Ad¡¡ nislr¿tivo c€nerat, en su arlicuo 112" preceptúa qüe por ta tacu tad de tormu ar
pel¡c¡o¡es de gracia, el adm¡n¡slrado pue¡e solicitar ¿t rituta¡ de a enlidad compet€nte ¿ emtsón de un acto sujeto ¿ su
dhcrec on¿ idad o a su lbre aprec¿cón o preslac ón de un servicocuando no cuenlacon oto titu o tegatespectfico que perm t¿
ex¡gúo como una pelición en nt€és parljculart Írenle ¿ esta peltcón, la autoñdad comunicá ¿ adr¡inislrado ta c¿tidad gr¿c abte
de o soicl¿do y es alendido direclafienle medranle a pretación electva de o pedido, satvo disposictón expresa de la ley que
prevea una decisión lo¡r1¿ para su aceptacón;ere derecho se agota con su ejércicio en a via ádmntraiiva, sn perjlic¡o dei
eierclcio de olros derechos reconocdos por a Cont llcón

Que, la Ley de a Person¿ Adu la Mayor prescrbe en su ¿riÍcu o 8! que el Eslado establoce, promueve y elecuia tas
Íredrdas admi¡islrativas, legisl¿tivas, jur¡sd cconales y de cu¿ quier olra Índote, necesaras para pomove¡ y proleger e peno
elerc¡c1o de los defechos de a persona ádulta r¡ayo¡ con especlalatenc ón de aquell¿ que se encuentra en s tu¿ción deriesgo

Que, el adiculo 9'de la ley citada prccedenteÍrenle d spone que los seruicos presiados por enlidades púbicas o
pr¡vadas que se b ¡dan a favor de l¿ persona ad! la mayor eslán orentados a promover su autonomÍa e ¡ndependencia con e
fn de melorar su calidad de vid¿ y preseru€r su saludl

Oue laLeyorgáncadeMunicpaldadesp¡escrbeene ariiculo 87" que las municip¿ idades prov nca es y dhlriiales,
pa¡a clmpir su frn de atende.las necesidades de los vec nos, pod¿n ejercer olras lLrnciones y competenc as no eslablecidas
especil¡c¿m€nle en la preseñle ey o en eyes esp€caes de acuerdo a sus posibildades y eñ t¿nto dichas Íuncones y

compelenc¡as noeslén reservadas expresamenle a olros orgénjsmos púb ¡cos d€ n velregionalo nacionali
Que, a a uz de as normas gosadas, de ¿ulos se desprende que la pelicona¡le, medianle soiclud slgn¿d¿ con

Trám te N" 170407V60 solct¿ apoyo social a l¡vor de su herma¡o, Carlos Fernández Bejarano, quen sul¡€ de lraslonos
me¡laes y o(ros Írales asi como se encueflr¿ en s luac¡ón d€ €xlrem¿ pobreza;

Que,sobree parlicuzr, a Especaisla en BeneslarSoc¿ Lc Roxana PilÍS¿nl¿n R¿mos, átravésde nlor¡e N¡
083 2017 08S SGGTN CAF MDCC, exp€sa que habiéndose €vado ¿ c¿bo a vsita so.lalrespecliva se vedlicó que elseño¡
Caios Fernández Bejar¿no es una persona adula n¿yor con pe¡dida de memoria que no liene h¡ios ni esposa, sólo una
hermana quien iambén es adllla m¿yor:qúe no lene ugaf donde cobjarseique suf¡ó quemaduras en las piemas a ¡¿izde
ncendodesu nmuebleiy, que no cuenla con ningún lipo de ingreso económ co

Oue con Requerimiento N" 013 201 7 GDS M DCC 1a Ge¡ente de Desaro lo Social, Lic E¡ika Cuba Di¿2, prorumpe
opinló¡ l¿vorab €, a ef€clo de brndar e apoyo solcilado a lravés de la compra de seis calaninas para e lecho de un cuarlo un

co chón de paza y med a, una sila de ruedas, ropa y kes paquetes de pañales par¿ ¿du tos;cuantllcando ellol¿lde apoyo a

brindarse en ¿ sum¿ de S/ 1 ,31 9.00 (UN MIL TRESC ENTOS DIEC NUEVE CON 00/100 SoLES);
Oue, e Sub Gerenle d€ Presupuero, C.PC Hans CoasLrila Núñez, con Inrome N" 091 2017I',iDCC/GPPRISGP,

tomando en cuent¿ elrequernrienlo anledicho y e nforme N" 083-2017'0BS-SGGTH'GAF MDCC, indic¿ que es posbe alender
dcho apoyo, olorgando pa€ elo ¿ disponbidad presupueslal respeclva, por e imporle de S/ 1319.00 (UN MIL
TRESC ENTOS D ECIN U EVE CoN 001100 SoLES); gaslo prev slo en la actividad 'Gestión Adm n lr¿t¡va galo Ín¿nc¡ado con

e Rub¡o 09 Recursos Drecr¿mente Recalrd¿dosi

Que, por ende, erando a lo acluado po¡ ás unid¿des o¡gánicas compol€nles, coresponde al Pleno de Concejo en

uso de su ¿fibución conlend¿ en el numer¿ 35 del adÍcuo 9" de la Ley Orgánlca de Mlnicpaldades, ap¡obar é ¿poyo
requerido, máxime srs€ es|rna que con ésl€ se mntrbuiá con a salud y beneslar de una persona ádulte rneyor qLre sufre de
dhcápacdades y no cuenla con recursos económicos para alende¡ sus necesid¿des básicas;debendo para l¿l eteclo, lener en

cue¡la lo normado en el aldculo 41" de la Let 219121

Oue,bajoesteconlexlo,¿GerencadeAsesorí¿Juridcrconlnforr¡eLegalN"047'2017€AIMDCCesde¿opinión
que se eleven l$ aciuados a Peno delConcejo Municpal, con e oblelo qle debalan y de ser elcaso aprueben coi acuerdo de

concelo ei apoyo requerido por la adminislrad2 Rosz Eealrz Vilegas de Dl¿z a favor de su h€rm¿no, Carlos Fernández

Beja€no,elquesebrndaráenostérmnosycanidadesdeterr¡inadoseneiRequerimentoN"0l320lTGDSMDCCj
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oue, puéslo ¿side conocifiienlo d€ tos mier¡b|os detConc€jo Municip¿ten Sesión O¡dinaria No j4_2017, dé rech¿ j0
de lul¡o de 2017 y l¡rego deldeb¿le sobre etasunlo que nos ocupa, con ta respecliva dhpensa de ta teclura y aomb¿ció¡ detacta
por U¡¡ANlillDAD y en €sl¡lcta aplic¿c ó¡ de ta Ley N"2/9/2, Ley Orgánica de Municipatidades, emtee siguenlel

-aEIlCU!qP8lUE80:APROBAR e ¿póyo smial solicitado por ¿ admi¡israda ROSA BEATRTZ VTLLEGAS DE D|AZ
de su hem¡rc, CARLoS FERIANDEZ BEJARANo, etque se bdnda¡á en tos términos y cantidades deleÍ¡inados eñ el

ARTICULo SEGUi¡DO: ENCARGAR ¿ a Gerencia de Desarot o Soc a ta ejecución dei pÉsent€ acuerdo de mncejo
municpaldebi€¡do en sú oporlun¡d¿d Fact car ia rendició¡ de cuenras con a do.lrmenlación susreñtároria corespondienre.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a as unid¿des orgán cas competenles e Jlet cumptimienlo de o acordado y a
Secrelari¿ Geñefal, su noliljcación conlorme aley.

REG¡STRESE, COMUN¡QU ESE Y HÁGASE SAAER
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